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ENER<llA V AMB IENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial 

Informe de Comisión 
Lugar de Comisión: Matamoros, Tamaulipas 

Periodo de Comisión: 22 al 25 de marzo de 2021 
Feclla de Presentación: 22 de abril de 2021 

RUC: 2236 

Director General de Supervisión, Inspección y Vlgllancla 
de Exploración y Extracción de Recursos Convenclonales 
Pre 11 ente. · 

OBJETO DE LA COMISIÓN (DETALLANDO EL PROPÓSITO DE LA MISMA): 
Se realizó visita .c.on el objeto de verificar física y do cu mentalmente si la em presa que s.e 4pc1 •RQW! realizando actividad es 
exploraforias en eTAreaé"Oñ'tractual ClñtÜrÓñPlegaao PeroiCo esta dando cumplimiento a sus obligaciones a~ales 
dictadas en los Términos y Condicionantes de la Autorización de la Manifestación de Impacto Ambiental y Generador de 
Residuos Peligrosos; así como de verificar fisica y documentalmente si dicha Regulada está dando cumplimiento este 
dando cumplimiento.a sus obligaciones en m ateria de Seguridad Operativa. 

• BREVE RESUMEN DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS: 

En el período del 22 al 25 de marzo se realizaron 4 visitas de inspección en las instalaciones que se encuentran perforando 
el pozo exploratorio UBICADO EN AGUAS TERRITORIALES DEL GOLFO DE MÉXICO, DENTRO DEL ÁREA CONTRACTUAL 
CINTURÓN PLEGADO PERDIDO. Las inspecciones fueron en materia de impacto ambient.al, residuos peligrosos, 
seguridad operativa y protocolo de respuesta a emergencia. 

• RESULTADOS OBTENIDOS: 

De la visita en materia ambiental. se desprende que se están realizando acciones para dar cumplimiento a los términos 
y condicionantes establecidos en la Manifestación de Impacto Ambiental correspondiente al proyecto y en su 
autorización como Gran Generador. Por otro lado, de la visita en materia de seguridad, se desprendieron diversas 
observaciones relativas a la integridad del pozo y a las medidas de mitigación del Anális is de Riesgo. 

• CONTRIBUCIONES PARA LA DEPENDENCIA: 
Toda vez que esta Agencia tiene por objeto la protección de las personas. el medio ambiente y las instalaciones del 
sector hidrocarburos a través de la regulación y supervisión de, la Seguridad Industrial y Seguridad Operativa, las 
actividades de desmantelamiento y abandono de instalaciones y el control integral de los residuos y emisiones 
contaminantes, es vital que se realicen las visitas de inspección para verificar que las actividades del sector hidrocarburos 
se lleven a cabo, an estricto apego a la normatividad aplicable. 

~:;¡,..-v;;1ctor Edson Sánchez Ortega 
Director de Atención a no Conformidades de Exploración y Extracción de Recursos Convencionales 

Declaro. bajo protesta de decir verdad, que los datos contenidos en este formato son verídicos y manifiesto tener 
conocimiento de las sanciones que se aplicarían en caso contrario. 
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